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En su virtud. a propuesta del MinIStro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuOJón del dia 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo UDlC'O.-Sf' reduce del dos coma seis por ciento al 
uno por cl !!'nto el gravamen por cuota de Licencia FIscal del 
Impuesto Industrial. contenido en el eplIt"afe mU ochenta y 
ocho de las Tarifas aprobadas POI Orden mlolsterlal de dlecl· 
nueve de octubre de mil novecientos clocuenta. por lo Que se 
refiere al exceso sobte doscientas · cincuenta mil pesetas del 
volumen de obras particulares. ejecutadas por 'contratlstas y 
subcontratistas durante el año mil novecientos sesenta y unó 
y que correspondan a contratos celebrados en dicho ejerCiciO 

ASI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
quloce de febrero de mll novecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

El MlnlStro de HaCie nda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DECRETO 399/ 1962. de 1 de marzo, para aplicar la LerI 
de 22 de julio de 1961 a los funcionarios femenInos de 
ttdministractón Local. 

La Ley de veintidós de Julio del pasado afio por la que se 
definen los derechos politiCes, profesiOnales y de trabajo de la 
mujer . reconoce a esta. en el articulo primero, los m1SmOS de
rechos que al varón para ejercer toda clase de actividades, ' slo 
mas IUnltaclones que las que la propia [.~y sefla1a De su texto. 
y especialmente de la exposición de motivos. se lotlere que no 
es admisible establecer diferencias p.or razón de sexo o estado. 
aunque sólo el articulo cuarto - relativo a re&lamentaclones 
laborales- contiene declaraciOn expresa a este último respecto. 
Asimismo. se aduce. de la disposición floal tercera. la revisión 
obll6ada de dispOSiciones que se aparten de sus preceptos 

Aunque puede estimarse lDDecesarlo declarar expresamente 
dero¡¡ados los preceptos legales y reglamentarios claramente 
opuestos al contenido de dicha Ley, porque ya los dero¡¡a su 
disposiCión C1nal segUnda. resulta obli ~ado resolver las dudas 
que puedan caber en cuanto a la acomodación a ella de las 
sltuaciones,Y problemas que ta l derolac1ón produce respecto 
a situaciones de becho ori~inadas por la anterior legislación 
y es, a la vez. aconsejable mantener como derecho el poSible 
apartami~nto definitivo o temporal de la mujer casada de 
cuantas funci ones puedan entorpecer su peculiar y primordial 
misión [amillar. 

Por todo ello resulta tndlspensable determinar la situación 
que en lo sucesivo corresponderá a la mujer casada; conceder 
a ésta. caso de perma.necer en activQ. la licencia por gestac1ón 
Y alumbramiento. admitida en la legislación general del Esta
do Y en la disposición transtorla sexta del Reglamento de F'un
clonarlOS; Y regular las demál. situaciones reglamentariamente 
autorizadas. abono de servicios Y posible relotegro dt> lodemnl· 
zaclones. ,. , 

En su virtud, usando de la facultad conferida por la tercera 
disposicIón fin al de la referida Ley, a propuesta del Ministro 
de la GobernaCIón Y previa deUberación del consejo de Minis
tros en su reunión del d1a veIntitrés de febrero de mil novecien
tos sesenta Y dos. 

DISPONGO : 

ArtIculo prunero.-Uno. A partir de la publlcación dt> este 
Decreto los functonarlos ,femrnlnos de Admlo1straclón Loca1 Que 
contral:;an o hubi eran contraldo matrlmoo1o después ~l trelo· 
ta Y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, po. 
drán optar por una de las situaciones sl¡ulentes: 

. , Continuación en activo cQn .sujec1ón al reg1men llenera! 
de los demás funcionarios 

b) Renuncia al car¡o con perc1l)o de UDa tpdem nt"cl6D 

equivalente a tantas mensualidades de su sueldo CODiOUdado 
come) afios de servicio hubiera prestado a la Admlolstraclón 
Local. y baja defloltlva en su escalafÓn. 

\ 
cl Excedencia voluntaria por tiempo no Inferior a u.n afio 

01 superior a cinco . 
Dos. La opción habrá de hacerse. necesariamente, dentro 

del mes siguiente a la celebración del riTatrlmoo1o. SI no se uti
lizara este derecho de opción la Corporación Local podrá, Ubre
mente,mente, declarar a la I~t;eresada en cualquiera de las 
situaciones scfialadas en este articulo. 

ArtIculo segundo.-Uno En el caso de optar por la conti
nuación en el servic ie activo. los citados funcionarios tendrán 
derecho a disfrutar de licencia especial por gestaCiÓn y alum
braml;nto. con duración limitada a los cuarenta d1as anteriorea 
al que éste sea ptesumible. y a otros cuarenta dlas con pos-
terlorldad. . 

Dos Esta Ucencla se solicitará. Justlflcará Y concederá en 
forma anál06a a la licencia por enfermedad Y dará derecho , 
a l percibo de todo el sueldo. 

Disposición adlclonal.-Lo dispuesto en el presente Decreto 
no alcanza a las situaciones administrativas de los funciona· 
rlos femeninos de Administración Local sur61das o creadas con 
anterioridad al dia primero del corriente año. 

Disposición transltorla.-Qulenes antes de la publlcaclón de 
este Decrt:to hayan contraldo matrimonio en el presente afio 
podrán ejercer el derecho de opción dentro de los quince d1&! 
hábiles st~lentes a dIcha publlcdclón. siendo por lo delDÚ 
de aplicación lo dlspuest¡, en el ultUno Inciso del párrafo dos 
del articulo prUnero este Decreto. 

Disposición der06atorla.-De acuerdo con lo prevenido en la 
Ley nUmero clncuema y seis /sesenta y uno. de Juo1o pasado, 
se consideran der06ados a partir de uno de enero de mU no
vecientos sesenta y dos. el apartado CI del articulo cincuenta 
Y seis Y el artJ.culo sesenta Y uno, ambos del Re&lamento de 
Funcionarios de Administración Local. de treinta de mayo de 
mn novecientos clocuenta Y dos. 

As! 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrt,d 
a uno de marzo de m.U novecientos sesenta Y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 MInistro de la OobernaCIOn. 
CAMILO ALONSO VEOA 

ORDEN de 22 de -febrero de 1962 por la que se apnuba 
el Reglamento p01 el que ha de regirse el Patr01l4to
de Vlvtendas del Cuerpo de Poi lela Armacla «santo An.
gel de la Guardall 

Excelentlslmo seflOr : 

Este Mio1sterlo, en uso de la I'acultad que le confiere el aro 
qculo quinto o el Decreto 478 / 1961. de 16 d.e marzo (<<Boletin 
Oficial del Estado» numero 74 ) ha tenl::lo a olen aprobar el 
adjunto Reglamento por el que ha de regirse el Patronato de 
Viviendas del Cuerpo de Pollcla Armada «Santo Angel de la 
Guarda». 

Lo d1~0 a V. E. para su conoct.,rruento y efectos 
DIos guarde a V E. muchos afios 
Madrid. 22 de febrero de 1962. 

ALONSO VEOA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

TITULO I 

Carácter, misiones '1 Orlanos del Patronato 

CAPITULO PRIMERO 

Car~ter 11 mIsiones del Patronato 

Articulo 1.° El Patronato de VIViendas de la Pollc1a Armada 
«Santo Angel de la Guarda. es un Or~anl:;mo autónomo. depen. 
dIente del Ministerio de la Gobernación. que se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto 478 de 1961 de dicho Departamento. Y. 
como tal. tendrá plena personall::\ad Jurtdlca Y autonomla adml· 
o.lstratlva. con las limitaciones que sefia1e la legislación vllente 
en cada momento a esta clase de Or¡anismos. 
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Art, 2.° Son misiones fundamentales de este PMronato: 

al Proporcionar vivienda en arriendo a l personal en activo 
de Generales. J efe!!, Oficiales. Suboficiales. clases e individuos 
de la Pollcla Armada. 

b) Proporcionar vivienda en arrendamiento al personal men· 
clonado en el apartado a) que se encuentre en situación de 
retiro, 

c) Proporcionar vivienda en arrendamiento a las viudas y 
huérfanas solteras del personal del Cuerpo, en tanto no cambien 
ae estado civil. 

d) Proporcionar viviendas con acceso a la propiedad. como 
Organismo promotor. al personal comprendido en los apll,rtados 
anteriores, acogiéndose a las disposiciones legales sobre protec
ción a las viviendas. , 

e) .La adquisición y construcción de edificios con destino 
a casas-cuartel de la Poltcla Armada, en los casos especiales en 
que se conceptúen conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción, a propuesta del Director general de Seguridad, 

Art. 3.° Paro cumplimiento de estas misiones se consideran 
como actividades de este Organismo : 

a) La adquisición o construcción. bien directamente por 
si. ya por medio de contratas, de las viviendas en régimen 
de alquUer o el acceso a la propiedad y de las edificaciones a 
que se hace mención en los apartados del articulo anterior. 

b) La administración y conservación de los bienes y prQ: 
piedades que constituyen el patJimonlo del Patronato. 

CAPITULO II 

OrC/anos del Patronato 

Art. 4.° El Patronato estará constituido por los siguientes 
órganos : 

Oonsejo de Administración, Administración' y Gerencia y De
legaciones locales 

La función de asesoramiento del Patronato, a requerimiento 
de su Presiden te, será ejercida por In Asesorla Juridlca de la 
Dirección General de Segur idad, y su represen,taclón y defensa 
en juicio. por la Abogada del Estado. 

Art. 5.° El Consejo de Administración estará constituido por 
I el General Inspector de Policía Armada. que lo presidirá; el 

Coronel de la Primera Subinspección. el Jefe de los Seniclos 
Juridicos de la Inspección General. los dos Tenientes Coroneles 
más antlguo~ . con residencia en Mádrtd, y los J efes de las Sec
ciones Administrativas y de Personal de la Inspección General ; 
todos ellos como Vocales. y un Capitán de los que fi ~uren en ;a 
Escala del Cuerpo. cQn residencia en ~fadrid . Secretario 

Art. 11.° La Gerencia y Administración estará desempeñada 
por un Jefe de la Pollda Armada. con destino en Madrid. que 
será nombrado por el Director general de Selnlridad. a propues
ta del Consejo de Admin istración del Patronato. 

Podrá desempeñarse también por quien. habiendo prestado 
servicio en las Fuerl.as de Policia Armada, el Consejo lo con· 
siderase como persona apta para el cargo, en atención a sus 
cualidades excepCionales demostradas en el servicio prestado 
con anterioridad en las mencionadas Fuerzas, sometiendo el nom· 
bramlento a la aprobación del Director general de Seguridad 

Art. 7.° El Patronato podrá establecer De le~aclones locales 
en las distintas provincias. cuando sea aconsejable. 

Art, 8.° El Consejo nombrará al personal que haya de coris, 
tltulr las plantillas de este Patronato. sometiendo a la aprQ: 
baclón del Director general de Se\{urldad aquella que corres
ponda al personal de la Polida Armada en situación de activi
dad, as! como las modificaciones a esta últ ima. 

TITUI,O 11 

Funciones del Patronato ~. sus diversos Órjtanos 

CAPITULO PRI:vtERO 

Del Pat ronato 

Art. 9.° El Patronato. como ON anismo autónomo con plena 
personalidad juridica. dlsfrutan\ de la propiedad de los edHlclos 
que construya. adquiera o le sean cedi:1os con las limitaciones 
que para ejercer este derecho de propiedad se consi¡nen en la 
legislacIón de Organismo, autónomos. tPniendo amplias facul
" des para: 

a l Comprar. vender, ceder. ¡¡ ravar, hipotecar y arrendar toda 
clase de bienes. valores. titulos, derechos y acciones. 

O) Aceptar clonacIOnes y legados con destino a los flnea ctel 
Patronato. 

C) Concertar con la Oora Slnc\1cal del Hogar. I.nstltuto Na
cional de la Vivienda. Instituto de Crédlto para la Reconstruc
ción ~aclonal y demás Entidades adecuadas, cuantos convenios 
u operaciones se juzguen convenientes. bien para la construcción 
o adquisicIón de viviendas. bien para la obtención de empréstitos 
necesarios para el cumplimiento de tales fines, 

d) Contratar la realización de obras y servicios 
el Reclamar y defender en Juicio y fuera de él. y ante toda 

clase de CorporaCiones. Autoridades o particulares los bienes. 
derechos y accloI\es pertenecientes al Patronato 

f> Estudiar y aprobar lOS planes generales de construcción 
o adquisición de viviendas. 

g) Determinar las condiciones de los contratos de arrenda
miento o venta de pisos. 

h) Fijar los alquileres y los cánones de amortización de los 
diversos tipos de vivienda. 

1> Conocer de cuantas circunstancias familiares. económicas 
y de todo orden se estimen pertinentes para el mayor acierto 
en el ejercicio de las facultades de adjudicación de las vlvlendaa 
a los solicitantes. 

jl Aprobar el presupuesto anual. asl como la Memoria de 
las activIdades del Patronato y sus cuentas. 

k¡ Dictar las normas que exija el mejor cumplimiento de 
los fines del Patronato 

Esta enumeración es simplemente enunciativa. asistlehdo. en 
consecuencia. el Patronato cuantas facultades considere nece
sarias para la realización de sus fines. 

CAPIULO II 

Del Conseja de Adminf.3tractón 

A.rt. 10. COlTe6ponde al Oonsejo de Administración: 

1.0 Sefialar las normas para el gobierno. dirección y admi
nistración del Patronato e Interpretar las contenidas en su Re
glamento. 

2.0 Establecer las atribuciones de los diversos arganos del 
Patronato que de un modo expreso no se set'lalen en este Re
glamento. 

3,0 Acordar o proponer, según los casos. la construcción o 
adquiSición de viviendas con sus propios tondos o con el auxilio 
del Estado Entidades oficiales o particulares, tanto en régfmen 
de alquiler como para su cesión a los beneficios. asl como a 
terceros. 

4.° , Detertnlnar la adaptación de los diferentes tipos de 
viviendas, clasificadas en sus Reglamento, a los que oficialmen
te se determinen en los planes nacionales o locales de cons
trucción de viv iendas. 

5.° Establecer las caracterlstlcas principales de los distintos 
tipos de viviendas y la modificación de las mismas. cuando se 
estime necesario. en las de rél!lmen de alquiler 

6.° Acordar la agrupación que se considere más convenlente 
de los distintos tipos de viviendas y' el número de ellaS que se 
han de asl l nar a las diferentes clases de personal, cuando 10 
sean en rél{lmen de acceso a la propiedad. . 

7.° Inspeccionar las obras y construcciones por medto de los 
Organismos del Patronato 

8.° Determinar las condiciones cuando éstas no estén fijadas 
por la leg islación superior. en que deben hacerse las cesiones 
de las viviendas construidas a los beneficiarios. acordando pre
viamente los casos en que el Patronato no ejercerá el derecho de 
tanteo Que le otorgue la legislación ete carácter general en tanto 
no estén preVistas por este Reglamento, cuando éstas y sus loca
les o sótanos sean objeto de venta por sus' propietarios. 

9.° Acordar o proponer la transferencia por cualqUier titulo 
de propiedad de los Inmuebles de su patrimonio a los órganos 
flnancladores del mismo, cuando éstos sean de la Asociación 
Mutua Benéfica o cualquier otro Organismo de carácter benerl· 
!ico del Cuerpo, los que en todo caso se obligarán a respetar 
las obligaciones y estipulaciones que el Patronato tuviera esta
blecidas con sus beneficiarios. 

10. Resolver sobre aprobación de proyectos o pliegos para 
la adjudiración de la ejeCUCión de las obras, contrataciones, ad
quisiciones alqUileres, concursos. cesiones, ventas, etc .. que se 
tramiten. 

ll, Acordar cuando corresponda la celebración de los con. 
cursos y subastas para la adjuetlcaclón de las obras. prestación 
de servicios o adquisición de Inmuebles. 

12. Acordar los seguros de sus bienes y propiedades. 
13. Aceptar las donacion es y legados con destino a lQS fine. 

del P~ronato 
14, Determinar la.s fecba.s en que han de rea11Une laa 
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distintas op~rlU:lones de crtdltoli y empreatltoli y Ws ~pocaa y 
cuanUa de los venclm1entos de Intereses de amortización de 
tltulos. etc. 

15. Acordar con el Mlnlstérlo de Hacl~nda y previa apro
bación del de ~ GobernaciÓn. las disposiciones Que definan la 
forma y cLrcunstancias de todo anticipo del Tesoro para fac1lltar 
al Patronato recursos extraordlnartos. 

16. Reclamar en juicio o fuera de él ante los TrIbunales. 
Corporaciones. Autortdades o particulares los bienes derechos 
y IU:clones/ pertenecientes al Patronato. 

17. Aprobar la Memoria y proyecto d¿ presupuellto de in
gresos y gastos del Patronato. cuya redacclóD corresponde 'a la 
Gerencia. 

18. Examinar y aprObar. en su caso. las cuentas y balances 
Que debe rendir la Gerencia. 

19. Acordar las normas Que considere convenientes para uso 
de las viviendas en arrendamiento. la reglamentación de sus 
contratos y el Importe de sus alquileres. asl como la redacción 
de sus contratos en las de acceso a la propiedad 

20. Acordar las remuneraclon~ Que corresponda percibir al 
personal Que preste sus servicios en el Organismo. siempre Que 
sean abonadas con cargo al presupuesto del Patronato. 
, 21. Delegar en alguno de sus miembros las' facultades Que 
estime cuando éstas no estén especlficamente determinadas por 

. este Reglamento. 
22. Determinar Qué personal de viudas y huérfanos conserva 

esta consideración a los efectos previstos en el apartado d) del 
articulo segundo. 

23. Acordar los casos en Que el Patronato ha de poner inte
reses y proyectos bajo el patrocinio de la Junta Rectora de Pa
tronatos del Ministerio de la Gobernación. para mayor rendl· 
miento del esfuerzo encaminado a la consecución de beneficios 
o por conveniencias de coordinación de esfuerzos con los deIUás 
Patronatos dependientes del Ministerio 

Estas facultades no lo son con carácter limitativo. recono
cléndosele además todas aquellas Que conducen al buen fin de 
las misiones para Que ha sido creado este Patronato. siempre 
Que no estén en contradlclón con lo prevenido en este Regla
mento o en las Que con carácter general determina el Ministerio 
para los Patronatos dependientes del mismo o con las estipula
clones Que tenga establecidas ,con sus asociados. 

Art. 11. El Consejo actuará mediante la celebración de se
siones. Que tendrán lugar en la fecha y hora Que sefiale su 
Presidente con la necesaria antelación, colnunlcándolo a sus 
miembros. En la convocatoria de celebración se dará notlela 
detallada de los asuntos Que han dI' ser Objeto de deliberación 

En todo caso el Consejo se reunirá normalmente. siempre 
Que sea necesario tomar acuerdos sobre adqUisiCión de nuevos 
bienes o enajenaciÓn de los Que_ ya posea. 

El Presidente podrá reunLrlo cuantas veces estime necesario, 
y lo convocará cuando lo soliciten. al menos. cinco de los' miem-
bros o el Gerente. en su caso de urgencia ' 

Para Que el Consejo se considere legalmente constituido y 
pueda tomar acuerdos. será ,Indispensable la concurrencia. por 
lo menos. de la mitad mAs uno de sus miembros. reglamentaria· 
mente presididos. 

Art. 12 Las sesiones comenzarán con la lectura y aproba
ción. si procede del acta anterior. continuando con la exposición. 
examen y estud io de las cuestiones Que figuren en orden del 
dla: de todo lo cual se levantará acta por el Secretario. Que des
pués se consignará en un libro espeCial. suscrtblendo con el Pre
sidente dicho Secretario. 

Art. 13. Los acuerdos se tomarán por mayorla de votos y 
en caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente. 

Para Que los acuerdos sean efectivos habrán de obtener la 
conformidad del Director general. a Quien lo someterá el Pre
,Idente para Que consigne su visto bueno o los deje en suspenso. 
con remisión en tal caso a nueva deliberación 'Y acuerdo del 
Consejo de Administración. 

Art. 14.. El Consejo de Administración podrá nombrar po
nencias para el estudio de los asuntos sometidos a su resolución. 

Asimismo podrá Interesar los Inforines o asesoramientos Que 
estime oportunos. 

Art. 15. Los componentes del Consejo de Administración 
percibirán por asistencias las dietas Que determine la legislación 
vigente sobre esta materia con cargo a sus presupuestos. 

Los desplazamientos Que efectúan por razón de su cargo 
, en cumplimiento a órdenes del Presidente los harán por 
cuenta del Patronato. percibiendo las dietas Que por BU categorta 
les czorreapoñda.. 

CAPITULO W 

Vel p,.eudente 

JUt. lb. corresponde al Presidente del Consejo de AdmiDia
traclón la representación del Pat ronato para todos sus fUles. 
pudiendo solicitar directamente de las diversas Autortdadea y 
Organismos los datos e Informes Que estlme necesarios para ID&
jor solución de los asuntos encomendados al Patronato. 

Art 17 El Presidente tendrá poder para comprar. ,ender. 
gravar. hipotecar. c.torgar y reCibir prestamos. suscribir dOC\l
mentas de empréstitos Que cualquier entidad haga al Patronato. 
girar letras. autorizar las permutas o ventas Que precisen hacer 
sus socios y. en general. cuantas operaciones precise hacer el 
Patronato para el desenvolvimiento de sus fines 

Art. 18 En caso de urgencia. el Presidente. con el visto 
bueno del DireCtor general. podrá resolver asuntos de la com
petencia del Consejo de Administración. al Que dará cuenta 
en la primera reunión que se celebre. 

Art. 19 El Presidente podrá delegar la representación del 
Patronato o algunas de sus taculLades a determinados actos de 
su competencia en el Gerente. en el Secretario. en los Vocales 
o en los componentes de las DelegaCiones locales. cuando las De
cesldades del Patronato asl lo aconsejen 

Art 20 El Presidente suscribirá con el Gerente o secreta
rio los cheques. órdenes de pago y transferencias contra las 
cuentas corrlpntes Que se abran en los Bancos. le¡¡almente auto-
rizadas. a nombre del Patronato. \ 

Art. 21. Al Presidente corresponde efectuar Ws adJudica.
ciones de las viviendas con arreglo a las normas Que acuerde 
el Consejo de Administración. y las Que decida por su propia 
autoridad. cuando no exista acuerdo pleno de éste so.t>re d1cha 
cuestión . 

Art 22. En los casos de ausencia o enfermedad. el Pre
sldente. en las misiones propias de su cargo. será slllltlt.u1do por 
e¡ Vocal más caracterizado. . 

CAPITULO IV 

De la Ge,.encla 

Art. 23. Serán funciones de la Gerencia: 

1.. Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración o 
las resoluciones del Presidente. cuando éstas sean tomadas en 
el ejercicio legi timo de su cargo 

2.· Administrar los recursos del Patronato autorizando las 
nóminas y r!ndlendo las cuentas. balances y Memortas Que exIJa 
la legislación de prganlsmos autónomos. 
• 3.· Reclamar y cobrar cuantas cantidades o créditos se adeu
den al Patronato o deba éste percibir de los Organismos de 
Hacienda de cualquier otro Centro o dependenclas Oficiales o 
particulares o de Quien proceda. 

4.' Realizar la entrega al Estado representado por el ()r. 
gano estatal acreedor o a las entidades oCiclales o partlcularea. 
'en su caso. del importe de las cuentas e Intereses devengados 
para la amortización de Las deudas del Patronato. 

5.· Firmar con el Presidente los cheques. órdenes de paJo '1 
transferencias de las cuentas corrientes que debidamente auto
rizadas le abran en los Bancos a nombre del Patronato 

6.· Llevar la relación -de aspirantes a los distintos tipos de 
viviendas. suscribiendo los oportunos contratos de arrendamien
to con los inquilinos. e InspeCCionar el estado de conservact6n 
de dichas viviendas y el uso Que de las mismas se hace 

7.· Inspeccionar el estado de conservación y uso de Que le 
hace de las viviendas con acceso a la propiedad y cobrar en laa 
fechas y plazoo Que correspondan las cuotas de amortización 
por los préstamos o anticipos recibidos para esta c~ de vi
viendas. mientras su título no esté expedido a favor del beno
Ciclario. 

8." Uevar la representación del Patronato por delepc1ón 
del Presidente en los casos Que asl se acuerde por el Consejo de 
Administración. pudiendo solicitar información y antecédentea 
de los Ministerios y Autoridades civiles y militares. 

9." Realizar los estudios de Información Que le encomiende 
el consejo de Administración. preparando [os proyectos. ponen. 
clas y dictámenes en que haya de entender el Consejo al Que 
elevará sus propias propuestas 

10. Exi gi r. previa autorización del Consejo de Administra
ción. el cumplimiento de cualquier obligación de dar o baeer. 
contralda a favor del Patronato. . 

11. Asistir a las sesiones del ConseJo de Administración. con 
voz y sin voto. pudiendo solicitar del Preslden~ la reunión del 
Consejo en los casos de reconocida W'iencla. 

12. El cumpllm1ento de las disposiciones v1gentes lObre wa 
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nlzaclón y CUnclunaml~nto de OrpDlSJIlOl autónoafos se¡ün lit' 

prescriba en la legl3laclón que regule la materia 
13 Insp~9Clonar las obras dp nueva construccIón y ·1a 000· 

servaclón de las edificacIones del Patronato. proponIendo al 
Cons~jo las obras QUP estime . convenIentes para dicha cooaer· 
vaclón 

a Redactar el presupuesto anual de mgresos y gast.os. que 
presentara en fecha oportuna al Consejo de AdminIStración. 

15 La CllOtrataclón de obras o prestadóD de servicios cuan ' 
do le curresponda o cuando esta contratacIón se autorice a rea· 
lizarla por gestión dIrecta . 

l5 SUscribir los documentos de compra autortzados por el 
Consejo dI.' Administración o por su PresIdente y los documen· 
tas de venta l:sualmente acordado. asl como los contratos de 
arrendaml ' nto o con acceso a la propiedad. 

El Gerente sera el Jefe ere todo el personal afecto a la 
Geréncla. propunlendo el nombramiento de éste. as! como su .. 
paraclOn sapclonee y rec<.ompensas 

Art 24 La Gerencia tendra las siguientes Secc1ones: 

SeCCIÓn Tccntca. 
SeccIón de Gestión y Adm1nJstraclón de flncaa. 
SeccJón de Contabllidad. 

~Ión TknJca 

Art. 25. Será funcIón de la SeccIón Técnica el estudio o 
redacción de los proy ~ctos o anteproyectos que se le encomten· 
dEn de las edificaciones a construir por o para el Patronato. el 
Informe sobre todos ¿'uantos extremos técn1cos estén relacio
nados con las adqul31clones o constrUcc1onea de vfvl~ndas por 
o para este Onanl3mo. la propuesta o direccIón de las obras 
para la mejor conservación de los edifIcios propIedad del m1smo 
as! como el asesoramiento en aqudlas matertaa en que la ()e. 
rencla o el Consejo de Administración lo estimen necesario por 
su especialidad. aux1llando a la Gerencia' en las Inspecctones 
que ésta realice. 

Art 26 La plantilla de la Secc16n TéCnIca estará mtegrada 
por el número de ArqUitectos. Aparejadores. etc que se consl· 
dere necesario. ya sean con · carácter tljo o temporal. ieaún las 
necesl:1ades de las construcciones o cuando el n\lmero de los 
ed1tlclos propIedad del Patronato lo exija. 

Secc1ón de Gestión y Admlnlstraclón de flneas 

Art. 27. Esta SeccIón tendn\ como funciones principales: 

l." La. admlDlstraclón de las flneas del Patronato. dando 
cumplimIento a las órdenes del Gerente y a 'los acuerdos del 
Consejo de Administración. debidamente tramitados. · relacIona· 
dos con esta m~terla 

2." La centralizacIón de las cuentas que deban renc:Ur laa 
Dele ilaciones locales que se establezcan . 

En cumpllmtento al punto prImero debe: 

a¡ Dar cuenta a la Geren'cla de las altas Y bajas ft,... Re 

'Produzcan en los Inquilinos de las viviendas. 
b I CumunJcar a los 'interesados las adjucUcaclones de . vi· 

vl ~ n:1as cuidando de que suscriban el correspondiente con· 
trato 

CI Entregar y recibir las ' vtvtendas en ~en normal del 
alqaller: . . 

dI [nlormar a la Gerencia lo que proceda sobre devolucio
nes dt' depOsito constituidos por los InquilinOS o gastos (¡Ul' 
ban dl' realizarse con cano a los m1smos. 

. el Efectuar el cobro de los alquileres de las· vlvtendas y loca. 
les d~ arrmda'tnlento y las cuotas de amortizacIón de las de 
acceso a la propiedad V satisfacer los ustos que ordene la 
Genncla 

. fl InspeCCIonar el estado de conservación y el uso que se 
haCf' dt' las vlvl?ndllS arrendadas. dando cuenta a la Gerencia 
de , las anormallda1es observadas 

gl Informar a la Gerencia dI' las obras de reparacIón yen· 
tret~nlmlento de las viviendas y edificios. acompaflando a la . 
propuesta presupuesto Justificado y. una vez autortzadas. lnspee. 
clonarlas 

h. Rendir a la Gerencia cuenta mensual JustifIcada de la 
admlnl3trat'lón de las viviendas. 

En cumpllml~nto al punto segundo debe: 
II Rendir a la GerencIa estado mensual resumen de los 

tn1l'es~ y ' ~asto'l deducJdos de las cuentas reDdldas por las 
DeI?al!lones local!!!. 

J ). Llevar cuenta de laá cantidades deposltadaa por 101 ln· 
c¡uUlnos. '. 

Al frente de esta. SecclOn estara un Jefe u Oflclal del CUerpo 
.. n cua\quler situación 

Sección de Coñtabllldad 

Art. 28 La SeccIón de Contallllldad de5elllpefulrá el comett
. do propio de su función llevando el número de cuentas sufi
cientes y con la debida separación a la contabilidad _ de las 
edifIcaciones en su construcción a la administraCIón de laa 
construidas y en arrendamiento. a las viviendas con acceso a la 
pro¡lledad mientras dep?ndan del Patronato , a la adm1nlstra
clOnen general de los bleoes y propiedades de este Orpnlsmo, 
con arreglo a las dlsposlc,ones vl~entes sobrt' esta materia 

.Al frente de esta Sección estará un JefE' y un Oficial del 
Cuerpo en cualquier situación; este último desempeftará laa 
funciones · de Tesorero 

CAPITULO V 

De la Secretar14 

Art. 29. SOn funciones que corresponden a la Secretana: 

l." Actuar como Secretario dt' actas del Consejo de Admi
nistración 

2." La tramitacIón de todos los acuerdos que emaneo del 
Consejo de AdpllnlstraclÓD y hayan de cursarse a la Gerencia 
o Dele~aclones locales. 

3.' El registro ~eneral de entrada y salida de la documen· 
taclón del Patronato 

4.' El archivo de la documentación. , 
Afecta a la Secretaria estará la Oficina de Información. 

Art. 30. El Secretario. sin perjuicio de su independencia 
absoluta. cuando IntervEn,a en calidad de fedatario estará a las 
órdenes directas del Gt'rente y sustituirá a éste en ausencias 
y enfermedades. sIendo a su vez sustituido en los mtsmos casos 
por el Jefe que desempef'le el cargo de Adm1nIstrador. 

CAPITULO VI 

De la" Delegaciones loca~s 

Art. 31 Cuando conforme a los planes generales de cons
trucción o adquisición aprObados por el Consejo de AdmlDl,tra
clón. se proyecten ~Itlcaclones en localljades distintas a Ma
drid. se constituirán ' en las mismas D?legaclones locales. que 
podrán ser desempefiadas por el personal que se desliOe, segdn 
su Importancia. con las mtslones siguientes: 

l." TramItación a la Presidencia. debidamente Informadas, 
de las peticiones de viviendas. 

2." Entreja y recepción de viviendas a sus adjudicatarios. 
3.' NoUflcación al pátronato de las altas y bajas qut' se pro

duzcan en los Inquilinos de las casas. ' 
4." Propuesta de las obras dt' reparación y entretenimiento 

necesarias en las fincas. con los correspondientes presupuestos 
e informes. 

5." Cobro de alquileres y pa~o de gastos que autortce la Pre-
sidenCia. . 

6.' Custodia en la forma que acuerde el Consejo de Admlnts
traclón dt' los fondos que recaude. en tanto no se dlspon6a ~ 
transferencia a las cuantas centrales del Patronato. 

7." VI~llar las edlflt:aclones en sus pzrlodos de corutrucc1ón 
y explotar Ión d~do conocimiento a la PreSidencia de cuantas 
Incl:1t'nclas SI' prodUZcan velando por el cumplimiento de las 
normas recibidas. 

8." Culjar de que los adjudicatarios de viviendas deposIten 
la fianza correspondiente y suscriban el oportuno contrllto. 

9." Informar si es procedente la' devolución dI' lil fianza 
constituIda por los Inquilinos t) !tastos Que deban reall7.arse con 
cargo a la mi3ma. ' 

10. Rendición de cuentas mensuales Justificadas al Pa.. 
tronato. 

TITULO 111 

aecur- ., cutos del P.tronato '! 5U contabUlclad 

CAPITULO PRIMERO · 

Recurso:t 

Art. 32. Los recursos del . Pat.ronato estarán constituidos pot: 

1.° Los legados y ·donac1ones de todas clases que sean otor
pdos por el J:atado: ProvIncia o MuniCipio y por w ·aoctedadel 
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o partlcularcs con destino al sostenimiento del Patronato. a la 
construcción de viviendas o sin flnalldad determinada. 

2,0 Por los bienes Inmuebles propIedad del Estado Que éste
ceda en usufructo para fines del Organlsmo. 

3.° Las recaudac;lones por alquileres. 
• 4.0 Las subvenciones Que figuren en los presupuestos del 

Estado. • 
5.· El Importe de las cantldac1es Que se obtengan al cons

tituir sus bienes y propiedades en garanUa hipotecaria de pagos 
de obll~aclones reales. 

6.° La suma resultante de la emisión de empréstitos Que re&
Uce el Patronato con 18 garaotta de sus recursos p&ra el meJ~ 
ramlento de las viviendas . .;le los servicios dE! las m1smas o para 
nuevas construcciones. 

7.° Los Intereses Que puedan prodUCir los tondos del Patro
nato sI" por tratarse de fondos delegados o donaciones especiales. 
o PO)' acordarlo asl el Consejo de Adm1n1stBclón. estuvieran 
empleados en deuda pública o en otra clase de valores con 
garanUa del Estado I 

8.° Los créditos. anticipos y préstamos Que concierte el Pao 
tronato con los Organismos oficiales o particulares con destino 
al cumpllmlento de los fines Que le están encomendados. 

9.° Las aportaciones del MInisterio de la Gobernación con 
desUno a los fines determlnados en el apartado g) del articu. 
lo 2.° de este Reglamento. . 

10. Las aportaciones de los beneficiarios de las viviendas 
con acceso R la propiedad con destino a esta ctase de construc
ciones. 

11. Cualquier ' otro lrurreso no previsto en los Incisos an-
teriores. . 

Art. 33. Con.¡o auxJllar indirecto gozará el Patronato de 
las exenciones tributarias establecidas o Que se establezcan en 
las disposiciones legales sobre protección de viviendas. as! 
como en sus terrenos y edificaciones. durante todo el tiempo 
en Que se cumpla la finalidad para Que fué creado el Patr~ 
nato. 

Art. 34. Los recursos del Patronato se hallarán deposl. 
tados : 

a) En el Banco de España. en una cuenta corriente abier-
ta a nombre del Patronato como Organismo autónomo. 

b). En cuenta eorrlente abierta en otros Bancos. 
c) P¡ la Caja del Patronato. 
d ) En las Cajas de las Delegaciones locales. 

CAPITULO n 

De los gastoll 

Art. .35. Son gastos del Patronato : 

1.° Los de- conservación y mejoramiento de las casas. 
2.0 Lo.~ gastos generales de d ichas edificaciones. como 

porterlas. ascensores. agua 'y luz. de los servicios generales. et
cétera. cuando las viviendas sean en régimen de lDquUlnato 
o para uso del propio Patronato. en aquellas partes en que 
las disposiciones de 'carácter general no autorice a carga~ 
las a los Inq uII inos. 

3.° La 'ejecUCión pe reparaciones que el Patronato ordene 
efectuar . en las viviendas. 

4.° Las remuneraciones y gratificaciones del personal que 
Integra el Consejo de Administración. Gerencia. Secretaria. Ad
ministración. Delegaciones locales. etc. 

5.° Los de construcciones de edificios. nuevas viviendas o 
adquisición de Inmuebles y los que 'estas operaciones lleven 
consigo. 

6.° Cualqu1er otro no previsto en los Incisos anteriores y 
Que sea necesario para el cumplimiento de sus fines. 

7.° El pago al Instituto Nacional dc la VI~lenda o a otros 
Organismos de las cuotas anuales de amortización de las deu
Uas contraldas cbn ellos. 

Art. 36. Para efectuar pagos y retlrar fondos de las cuen
tas corrientes abiertas en el Banco de España o en los Bancos 
debidamente autorizados. a nombre del Patronato. se precisará 
la expe~¡ci .in de documentos suscritos por el PresIdente del 
Consejo de Administración y del · Gerente o Secretario 

CAPITULO UI 

De la Contabilidad 

Art, 37, El Patronato: como Organismo autónomo. se ajus
Wá . en la redacción y rendición · de cuentas a las dIsposlcl~ 
nes Ip.~ales Que rijan sobre contabllldad de esta clase de Orr 
PIÜ5lDas. 

Art. 38. Corresponde a la Gerencia QICta!' las normas de 
régimen Interior para el mejor desenvolvlmJento de 18 /lenta
bllldad del Patronato. asl como las lnstrucclones que aseguren 
el perfecto enlace entre la Gerenc18. la Administración y las 
Delegaciones loca!ea. seflalando el número y clase de estados. 
cuentas. documntaclóo. etc que deban rendirse ' en los p18-' 
zas y fecbas que corresponda. ' 

Arto. 49. El Gerente rendlrt al Consejo de Admln1straa1ón 
un estado con cargo y data de 18 sltuacrón de las cuentas ce> 
rTlentes en Bancos. Cajas y demán fondos del Patronato. acom
pa!lando un balance geDeral de cuentas cuando este Co~Jo 
&si lo InJerese para conocer el ~o económ1oo del Patro
nato 

TITULO LV 

CAPITULO UNICO 

Art. . 40. El Consejo de Administración del Patronato. por 
iniciativa propia o preVio estudio de las propuestas Que se le 
bagan, decidirá sobre la construcc1ón de viviendas y residen. 
clas -en los solares disponibles. habida cuenta de las necutda
des y poslblUdades que en cada ' caso concu.rran. 

Del propio modo resolverá el COIl$Cjo de Adm1n1strac1c)n 
sobre 18 adqutslclón de solares o viviendas. . 

Art 41. Las obras de construcción se efectuarán por cual
quiera de los procedimientos admitidos por la leg1slac16n vi
gente que se considere más etlcaz en el supuesto de Que se 
trate. 

. Art 42. Las viviendas que se proyecten y construyan , se 
ajustarán en cuanto a superficie. número de habitaciOnes. c1.b
trlbuclón. l1m1tes presupuestarlos". en general: en todas sus 
condiciones. a las normas y ordenanzas que en cada caso se 
exijan en aquellos ' Organismos de los que el Patronato baya 
de obtener beneficios legales para el grupo de viviendas de 
que se trate y a la cateeoria y necestdades de quienes hayan 
de ocuparlas. 

.TITtJLO V 

Del r~Jlmen de adjlldlcacl6n 1 uso de ¡all viviend .. . . 

OAPITULO PRIMERO 

En lUTeRdamiroto 

Art. 43. El Consejo de Admlnlstración dictará las normas 
por 1aa que se ba de regir la adjudicación y ""O de las vivien
das destlnadas al arrendamiento. 

Estas normas. ast como las mod1!lcaclones que se conside
re convewente introducir en las mismas serán Objeto de una 
reglamentación especial 

CAPITULO 11 

Acceso a la propiedad 

Art. 44. CUando el Patronato Incluya en sus programas de 
construcción la modalidad de viviendas con acceso a la · pro. 
piedad serán Objeto de. normas del régimen Interior del' mis
mo las condiciones para la adjudicación de dichas viviendas. 
las reglas relativas a su uso y conservación. las obligaciones 
de los beneficiarios y las causas de pérdidas de derechos. 

Art. 45. Será de aplicación a los beneficiarios de las vi
viendas construidas. pcII' el Patronato lo dispuesto en el De
creto de 25 de mayo de 1945. sobre la racultad de .'desahuclo 
otorgada a los servicios o Direcciones Gen~raies . de Goberna
ción que tengan a su cario la construcción o administración 
de viviendas de esta clase 

TITtJLO VI 

CAPITULO UNICO 

Interpretación 11 recursos 

Art.. 46. 'Corresponde al Consejo de Admlnlstraclóp del 
Patronato la Ibterpretaclón de las normas contenidas en este 
Reglamento. . 

Art 47. Las resoluciones del ,Gerente podrán ser recurri
das ante el Consejo de Administración pn la torma y p~ 
que determinan las leyes vigentes reSpecto de los actos de la 
AdminIstración Central del Estado. y las de éste son firmes 
en vla admlD1stratlva. por lo que podrán ser Objeto directa
mente del recurso conteJlcloso-admlnistratlvo. con arreglo a 
la .Ley reiutadota de d1cha Jur1sd1cc1ón. 


